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Ciudad de México, a 10 de oclubre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 50 / 2aß

DIP. ISABELA ROSALES HËRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD Og I\4ÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de ìa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la

Administración Pública cle la Ciudad de México; por este rnedio adjunto el oficio CJSL/A/350 /2019 de fecha

0B de octlllire de 2A19, signaclo por la Mtra. Ireri Villamar Nava, Asesora del Cotrsejero Jurídico y dè

Servícios Legales de la Ciudad de México, mediante eì cual remite la res

por ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el simil

Sin otro particular, reciba al saluclo

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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C.c.c.c.p. Lic. limena Maltíncz M, Subdirectola de Control dc 0cstión y Atcnción Ciudarlana en la SGCD}'lX. En atención a los folios: 70431/7565

Mtrâ. Iróri Villirmâr'N¿v¿, Asesor¿ del Consejero lur'ídico y cle Servicios legales de la Ciudari de México.
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GOBIËRNO DË LA
CIUDAD ÞE MÉXICÕ

AreurlmeNre,

l-zsn+
Mrne. lReRr Vrr-l-ruvl¡R Ntve
AsesoRR oeu Gonse¡gno JuRfolco
v oe SeRv¡cros Lrceues

coNsEJERfr ¡uníorcA y DE sERvrcros LEcALES
OFICINA DEL CONSEJERO

*

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2019

cJsL/A/3s0/201e

Lrc. Lus Gusrnvo Veu SÁncnez
Drnecron Gerenel Juníorco y oe Enlece
Lec¡stlrvo DE LA SecRemRíe or GoerERNo.
PneseHre

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX l5L4l2OL9, y por instrucciones det Dr. Héctor Vittegas
Sandoval, Consejero Jurídico y de Servicios Legales, [e hago de] conocimiento que se [e hizo flegar
mediante oficio CJSL/A/335120L9 a la Mtra. lleana Villalobos Estrada, titular de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda e[ "Punto de Acuerdo por e[ que se exhorta a la Jefa de Gobierno de [a
Ciudad de México, a que en ámbito de sus facultades, reforme [a fracción V det artículo 249 del
Reglamento de Construcciones para e[ Distrito Federa", esto con fundamento en [a fracción I del
numeral Segundo del "Acuerdo por el que se integra e instala la Comisión para et Estudio y
Propuestas de Reformas aI Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal".

Lo anterior, para que en e[ ejercicio de presidir la Comisión para el Estudio y Propuestas de Reformas
al Reglamento de Construcciones, someta a análisis el Punto de Acuerdo mencionado y derivado de
ello, con base en las atribuciones dispuestas en la fracción VyVll del numeralTercero delAcuerdo
citado, envíe a esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales de ta Ciudad de México la opinión
respectíva, para en su caso, reformare[ Reglamento de Construcciones del Distrito Federalen sentido
del Punto de Acuerdo..

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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c.c.c.e,p. Dr. Héctor Villegas Sandoval. Consejero Jurfdico y de Servicios Legales. Presente. cccejur@gmail.com

Plazâ do la Constltuclón, No 2,50r plso
Colonlå Centro Cuauhtómoc, C.P. O6000
Îel. s!458O16/8O42/ AO 44
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GÕBIERFIO DE LA
CIUDìÞ ÞË MËXICÞ

coNsEJERfe ¡uRíorcA y DE sERv¡gros LEGALES
OFICINA DEL CONSEJERO

CIUDAD INNOVADORA
Y 0fr, DERECHOS

Ciudad de México, a 26 de septíembre de 2019

cJsL/A/33s/20le

Mr,ne. llEnll,e V¡L¡-¡Loeos EstReoR,
SecRer*nlt pE D,estRRoLLo UReeNo
vVvler,¡oe DE LA C¡uono oe MÉxlco.
PResexre

Por instrucciones det Dr. HéctorVitlegas Sandovat,.Consejero Jurídico y de Servicios Legales, hago
del conocímiento que en sesión de fecha ].0 de septiembre de.2019, e[ Congreso de [a Ciudad de
México aprobó e[ Punto de Acuerdo por e[ que se exhorta a la Jefa de Gobierno de la Ciudad México,
a que en e[ ámbito de sus facuttades, r:eforme ta fracción V det artículo 249 det Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal, mismos que se hizo det conocimiento mediante et oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMXI5L412OL9 enviado por e[ Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno, con relación at oficio
MDPPOSA/CSP/0510/2019 firmado por ta Presidenta de [a Mesa Dírectiva delCongreso I Legistatura,
ta Dip. lsabeta Rosales Herrera.

Motivo de [o anterior, por medio del presente [e hago ttegar et Punto de Acuerdo citado, con [a
finalidad de que a través de sus facultades someta a estudio y análisis ante la Comisión que preside,
la propuesta de reforma presentada a [a Jefa de Gobíerno, esto con base en [o dispuesto en los
numerates segundo y tercero del "Acuerdo por e[ que se integra e instala ta Comisión para e[ Estudio
y Propuestas de Reformas al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federat',, pubticado con
fecha 10 de noviembre de 20J.6 en la Gaceta Oficíat de ta Ciudad de México; soticitándole que en
términos de [a fracción V del numeratTercero, emita la opinión respectíva al Congreso de la Ciudad
de México y de considerarlo procedente [o remita para efectos de [a fracción Vll delcitado numeral.

Sin otro particutar, reciba un cordialsaludo.
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AreHrAtulente,
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MrRe. lnen¡ Vl¡_uaMAR NAVA
AsesoRn DEL CoNSE¡eRo Juníolco
Y DE SERVtctos LEcALEs

c.c,c.e,p. Dr. Héctor Vlllegas Sandoval. ConseJero Jurtdico
IVN/AMF
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y de Servlcios Legales, presente,


